
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Trece de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 793
RADICADO N° 2008-00033-00

Mediante auto del 23 de marzo de este año (cons. 31) se dispuso requerir a la

liquidadora designada Blanca Gloria Osorio Giraldo (cons. 28) para que

manifieste si acepta su nombramiento y se posesione del mismo. Para lo

anterior, se le indicó a la parte actora enterarla de esta decisión.

Por lo tanto, se le requiere a la demandante para que aporte la constancia de

envío de la comunicación anotada en la última parte de la providencia del

consecutivo 31.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 25
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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